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Constancia secretarial. A despacho de la señora juez, informando que la parte no ha acreditado la notificación a la parte
pasiva. Cali 7 de junio de 2022. 

 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ
Secretaria

PASA A JUEZ. 7 de junio de 2022. Pam

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

Auto No. 897

Santiago de Cali, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022).

i) Revisado el trámite surtido dentro de la presente causa, se advierte que han transcurrido

más de TREINTA (30) DÍAS, sin que la parte interesada haya realizado alguna gestión, para

cumplir con su carga procesal de notificar a la demandada menor de edad SSGJ representada

por  JENNY JULIETH JOAQUIBIOY,  según se ordenó  en providencias  del  22  de enero  y

reiterado el 29 de octubre de 2021.

Las condiciones anotadas hacen imposible continuar con las presentes diligencias, pues la

desidia del extremo actor, frena la actividad de la justicia, motivo por el que el Despacho dará

aplicación a la norma en cita, declarando la terminación del proceso, por desistimiento tácito,

al tenor de lo dispuesto en el art. 317 del C.G.P. 

ii) Sin embargo, teniendo en cuenta que en el asunto se trata de determinar la filiación de un

menor de edad,  que se encuentra indisolublemente ligada al estado civil de las personas e,

inclusive, al nombre, y al reconocimiento de su personalidad jurídica, derechos que protege en

conjunto con la dignidad humana y el acceso a la justicia1;  no se aplicarán las sanciones de

los literales “f” y “g” del artículo 317 del C.G.P., consistente en: (i) la obligación de esperar seis

meses,  contados  desde  la  ejecutoria  de  la  providencia  que  decreta  el  desistimiento  para

impetrar nuevamente la demanda; (ii) que decretado el desistimiento tácito por segunda vez

entre las mismas partes y bajo iguales pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido.

iii) En consecuencia, no se efectúa una aplicación irreflexiva de la figura procesal, pues la

presente decisión no pretende afectar los derechos de la menor SSGJ, sino, por el contrario,

sancionar la inactividad de la parte actora, que no asume con diligencia la carga propia que

demanda  cualquier  proceso,  verbigracia,  la  notificación  y  vinculación  de  la  contraparte,

asistencia a audiencias, entre otras. Tal panorama, no solo es impeditivo de que el proceso

continúe con el trámite del asunto en litigio y finalmente ofrezca una debida Administración de

Justicia  en  términos  de  eficiencia,  eficacia,  celeridad,  entre  otros;  sino  que  también  se

constituye en un óbice para que se materialice el derecho de quien lo requiere.

1 Corte Constitucional, Sentencia T-071 de 2016

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI.
J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 



Rad. 481.2019 Impugnación de la paternidad 
Demandante. MARCELINO LOPEZ LOPEZ
Demandado. Menor SSGJ representada por JENNY JULIETH JOAQUIBIOY 

iv) Se anota entonces, que esta decisión, procura hacer un llamado de atención a la parte

activa del  asunto,  para  que su actuar  sea diligente,  pues estas  conductas  de  los  sujetos

procesales, se itera, entorpecen el funcionamiento eficaz de la Administración de Justicia, y a

su vez, afectan los derechos de la persona objeto del  litigio,  pues los trámites se vuelven

eternos, y sus garantías quedan sin atención. 

Así  las  cosas,  se  advierte  a  la  parte  demandante  que  la  demanda  podrá  interponerse

nuevamente sin restricción alguna. 

Por lo anterior, el JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

RESUELVE.

PRIMERO. DECLARAR que  ha  operado  el  DESISTIMIENTO  TÁCITO de  la  presente

demanda de filiación extramatrimonial. 

SEGUNDO. DISPONER,  la terminación del proceso y ARCHIVAR las presentes diligencias

previas anotaciones en el Sistema Justicia Siglo XXI y en los Libros Radicadores. 

TERCERO. ADVERTIR a  los  interesados  que,  el  medio  de  contacto  de  este  Despacho

Judicial,  es  el  correo  electrónico  institucional  j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co;  que  el

horario laboral y de atención al público son los días hábiles de  lunes a viernes de 8:00 a.m. a

12:00 del mediodía y de 1:00 P.M. a 5:00 p.m. Cualquier memorial que llegue por fuera

del horario laboral no ingresará a las bandejas del correo electrónico, de acuerdo al

bloqueo dispuesto por el  Consejo Superior de la Judicatura en atención a la ley de

desconexión laboral –Ley 2191 de 2022-.

CUARTO. EXTERIORIZAR las decisiones que profiera el Despacho en curso del proceso, se

publicarán  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial  del  Poder  Público

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-familia-del-circuito-de-cali),  siendo deber  de

los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, consultarlas por dichos

medios y estar atentos a las mismas.

QUINTO. ADVERTIR  que  esta demanda podrá  impetrarse  nuevamente  sin

limitación alguna, tal  como se dejó consignado en las consideraciones de este

proveído.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA
                                 Jueza.
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